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CARRO

Excmos. Sres..••

DEL GOBIERNO
ORDEN de 3f{ de ab.rU de 1974 por la que se aprue
ba el distintivo de la Casa de Su Alteza R!3a1 el
Príncipe ds E8paña.

Exc'elentisimos señore.s:

PRESIDENCIA

9605

Los servicios del personal militar de la Casa de Su Alteza
Real el Principe de Espafta merecen: ser reconoCidos mediante'
un distintivo especial, que califique y premie a los que for
men parte de ella y sfrVade timbre de honor a quienes puedan
luego ostentarlo.

En su virtud. esta: Presidencia del Gobierno dIspone:

Prímero.-8e crea el distintivo de la Casa de S. A. R. el
Príncipe de Espaiia.· que responderá a las características y
modelo que en el Anexo se determinan.

Segundo.-Corresponderá el uso del distintivo a todos los
Generales, Jefes, Oficiales y ·Suboficiales que· formen parte de
la Casa de S. A. R. don Juan Carlos de Borbón, PrínCipe de
España.

Adquirirán el derecho al uso del· mismo, con caracter per
manen te, todos aquellos que hayan estado destinados en la
Casa durante dos años, consecutivos.

Tercere.-Las autorizaciones 'paÍa usar el distintivo de per~
manencia serán concedidas -por el· Ministro correspondiente
a propuesta-de1 Jefe de la Casa de Su Alteza Real el Príncipe
de España. .

Los interesados lo soUcitarán por conducto reglamentario
del Ministerio· al que pertenezcan. el cual tramitará estas pe
ticiones al Jefe de la Casa de S. A. R. ,

Las autorizaciones concedidas se publicaián en el ..Díario
Oficia}.. del D~partamentoMilitar correspondiente.

Lo digo a Vv. EE. a los efectos pr~enteB.
Dios guarde a VV~ EE.
Madrid, 30 de abril de 1974.

S.En ,el momento de la 'petición. el interesado entregará su
fotografía y justificará -su identidad. Las Administradonesdic~

tarán las prescrjpciones necesarias para que 18.s' tarjetas no
sean entregadas sino después de un mlnuciosoexamen de la
idenrtdad del sol1citante.

4. El funcionario inscribirá esta petición en un registro;
llenará, con tinta y en caracteres latinos, a mapo o con má
quina.deescribir, stn raspaduras nI enmiendas. todas las in
dicaciones que requiera la fórmula..'·y fijará sobre ésta la fo
tografía en él lugar designado; después adherirá en parte sobre
esta fotografía y en parte sobre la tarjeta. un sello de Correos
que represente la tasa percibida. Después estampará, en el lu
gar reservado a tal fin, una impresión bien clara del seBo
de fechas o de un sello oficial, de forma que figure a la vez
sobre el sello de CorreO$, sobre la fotografía y sobre la tarjeta.
Finalmen~ firmará la tarjeta y.la- entregará al interesado des
pués de haber recogido su firma.

5. 'Las Administraciones podrfm· emitir tarjetas de· identidad
sin aplicar en ellas un sello de Correos y contabilizar de otra
manera el importe de la tasa percibida.

6. Cada Administración conservará la facultad de expedir
.l~. tarjetas del servicio internacional segUn las reglas aplicadas
para las tarjetas en uso en su servicio interior. .

7. Las tarjetas de identidad postal, una vez establecidas,
podrán ser recubiertas de una- materia plástica, Q' volunt.ad de
cada Administración.

Art. lfJ7.-Patses alejados ~ c01l$iderados como tales.

1. Son considerados como Paises alejadoS los Países entre
los cuales la duración dE!' los transportes por la. Ví~ de super
ficie más rápida exceda de diez días, asf como' aquellos en tfe
los cuales la frecuencia media de los correos sea inferior a dos
viajes por mes.

2. Están asimilados a los Paises alejados. en lo que con·
cierne a los plazos previstos por el. ,Convenio y Jos Acuerdos,
los Países de muy grande 'extensión o cuyas vías de comuni
cación interiores están poco desarrolladas, para- las cuestiones
en que estos f8'2tores i'nfluy.aI1 de manera preponderante.

(Continuará.)

Art. lOfJ.-Sell<>sqe CtJrreos. NoUficación de las emisiones e tn
te-rcambio entre Admintstraciones.

1. Cada nUeva emisjón de' sellos de Correos se notificará
por la Adm.inistración fnteresada a, las restantes, por, media
ción de la Oficina Internacional, con las indicaciones nece-
sarias. ._

2. Las Administraciones 'Int~rcambiartm, por mediación de
la.. Oficina Internacional" la colección en tres ejemplares de
sus sellos de Correos;

bies .utilizados para la' ,coll:v~rsión,::salvo el se trata de un
alza o' de una baja que resulte de la revalorización o de la
devaluación de.la JÍleneda del País acreedor.

10. Cuando el importe del crédito exceda de 5.000 francos,
deberáñ notificarse por telegrama y _a su cargo, a la Adminis
tración acreedora, siéBta lo solicita, la fecha de la compra,
la del envio y el tmporte del titulo de 'pago, o la lecha, dala
orden _y. ellmporte de la transferencia o de la entrega.

11. tés gastos de pago (derechos, gastos de -clearing-, pre
visiones.comisiones, etc'), percibidos en el Páís deudor corre
rán a cargo de la Administración deudora. Los gastos percibidos
en el País acreedor. comprendidos los 'gastos de pago deducidos
por- los ban~ intermediarios en Países terceros, correrán a
cargo de 1& Admini,straci6n" acreedora, amenos que ses posible'
sup~rlOt'Ó deducirlos, coiiforme a las indtcaciones comunica·
dall'POr esl& Administración. .

..12. El pago deben\ler efectuado tan pronto com,o sea po
Sible y. a 1nis tardar, antes de la expiración de un plaZo de
cuatro m.éaea a p8.nir de-.la fecha de recepción de las cuentas
generalea op;artteulares-.. cuentas o estados formalizados qe ro
múli acuerdo. notificaciones., petkiiones de anticipos. etc., indi
cando las Súmaa. o .saldos a llquld.(l.r¡ pasado este plazo, las
sumas adeuda~ prodUcirán interés a razón del 5 por 100
anual. Se entien.de, por pago el envfo de los fondos o del tf·
tulo (cheque. letra, etcJ. b el pase de la orden de transferen~
cia o entrép al -organismo encargado de "transmitirlo en -el
Pats deudor.

13, Cuando la Administración acreedora no haya hecho
conocer con la debida prontitud sUs deseos de que el plaeo
del pago pueda ser observado a más tardar tres' semanas antes
de la expiración de este plazo. qUé ella desea modificar las con
diciones de liquidación &dmitidás, de común acuerd~pé.rtafo4.
letra b~, ·la AdBIinlstració-ndeudora estará autorizada·a libe·
rarse. en la moneda· utlUzadapara el último pago del crédito
de la· misma naturaleza.

Art. l04.-Fiiación 'c!' equivalencias.

1. Las Admtriistraeiones.. fijarán las' equivalencias de las
taSas postales ptevtst~ por el Convenio y los Acuerdos, así
como el precio de venta de los cupones~respuestainternaciona·
les. previo acuerdo Con la Oficina Internacional que es reS
ponsable de su notificación. A erte efecto, cada Administraci6n
deberá 'participara la Oficina Internacional el coeficiente de
conversióil deLfranC~oro en la moneda de SU PaJs. El mismo
procedimiento se seguirá en caso de cambio de las equivalen
cias.

2. Las equivalencias o los cambios de equivalencias no po-.
drán entrar en vigor sino en un dfa primero de mea. y lo más
pronto. q'Q-lnce dias después de' sU notificación por la Oficina.
Iliternaclonal. .

a. La Oficina Internacional publicará un resumen, indican
do para cada ',País las equivalencias de ~s ~as, el coe,ficlente
de conversión y el precio de venta de los cupones-respuesta
intemactonatea' mendonadosen el párrafo 1 e informando, en

'su caso. SObre el porcentaje del aumento o de la reduceión de
tasa aplicada en virtud del' artfculo III del Protocoloflnal d91
Convenio. . . '.

4. ~ Lastracc:iones .. monetarias que 'resulten del complemento
de tasa aplicable a los envíos, de, correspondencla insuficiente
mente, franquead.pS podrán ser redondeadas por las Adminis·
ttaeio~es que efectúen su percepción. La cantidad que haya
de dadirsepor este concepto no podrá exceder del valor de
cinco céntimos.'

5•. cada Administración ñotificará directamente a la Oficina
Internacional la equivalencia' que fije para las ind~mnizacione5
previstas en el articulo 40 del Convenio.

Art. l06....;,..Tarietas ck·identidad postal.

1. Cada Administráción designará las Oficinas o los ser·
viclosque expidan las tarjetas da identidad postal.

~. Estas tarJetas ,se extenderán en fórmul!i.S conforme al
modelo -e-as' adjunto 7 que ierán suministradas por la Ofic1úa
Internacional,
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ANEXO

Características y modelo del distintivo

1. Descripci6nl-Consistini en un' óvalo de latón, cuyo eje
mayor en posición vertical tendrá 35 mm. de longitud y 30 mm.
el eje menor. El anverso estará esmaltado en azul marino,
rodeado por unbQrde dorado- de 1 mm. de ancho en todo su
contorno. En el centro llevará el escudo de S, A. R. el Príncipe
de España. .

2. CoZocacíón,-Se llevará colocado en él lado derecho de
la guerrera }' a la misma altura. que el pasador de cruces en
el lado izquierdo.

Cuando se haya cesado en el servicio ac;tivo de la Casa de
Su Alteza Real. el distinti-vo se llevará colocado en el lado
izquierdo de la guerrera y encima de los pasadores.

3. Forma.~Respon~erá al siguiente diseño:

MINISTERIO DE INDUSTRIA

La puesta en funcionamiento de este Registro Especial asi
creado requiere dictar las oportunas normas de desarrollo. En
su virtud, 'este Ministerio ha: tenido a bien disponer:

Primero.-Toda industria dedicada a la fabricación de los
productos enumerados en el artículo 4 del Decreto 677/1974, ,de
28 de febrero, -deberá ser inscrita en el Registro Especial de Fa
bricantes de Partes, Piezas y Equipos para Vehiculos Automó
viles que a tal efecto exista en la Dirección General de Indv.s
trias Siderometalúrgicas y Navales.

Seg:undo.-Los titulares· de las industrias que a la entrada
en vigor de la presente se encuentran ya instaladas y púestas
en marcha solicitarán de la Dirección General de Industrla,s
Siderometalúrgicas y Navales, en el plazo de un mes, la ins·
cripción en el Regis!ro Especial de Fabricantes de Partes, Piezas
y Equipos para Vehículos Automóviles, acompafiando a su ins
tancia Cbpia de la inscripción definitiva en el Registro Indus·
trial de la Delegación Provincial de Indu~tr1a correspondiente,
asi como de una Memoria en la que se contengan los datos a
que se refiere el apartada cuarto de esta Orden.

Tercero.-La í'nscripción -de las nuevas industrias y amplia
ciones· en el Registro Especial se realizará de.oficio simultánea~

mente al otorgamiento de la 'preceptiva autorización administra
tiva. Finalizada la instalación, 103 interesados· deberán prese.qtar
en la Dirección 'General de' IndustrIas 'Siderometalúrgicas yo
Navales. en el plazo de un mes a partir del levantam.iento del
acta de pu~ta en marcha, copia de la inscripción definitiva
e:p el Registro IndustriaL.

Cm~_rto.-La Memoria· que debe acompafiarse a la solicitud
de inscripción en el Registro Especial deberá contener los si
guientes datas:

1. Con relación al capital social deqerá detallarse la es
tructurada la participadón extranjera, con identificación de
los sacios.

2. Con relación a las inversiones en c~pital fijo deberá dis·
tinguirse del total las dedicadas a la fabricación de partes, pie·
zas y equipos para vehículos automóviles.

3. Con relación al personal deberá dístinguirse del tetal al
personal dedicado a la fabricación de partes, piezas y equipas
para vehículos automóviles. .

4. Con relación a los productos a obtener deberá diS'tinguirse
del total de las productos loli especificament~ destinados a la
industria del automóvil. A tal efecto se utilizará la nomencla~

tura que establece el -articulo 4 del Decreto 677/1974, de 2B de
febrero.

s. En caso de utilizar tecnología- exterior se acompañará a
la Memoria. copia de la inscripción del correspondiente con·
trato en el Registro de Contratos de· Transferencia de Tecno
logía. Si aún no se hubiere inscrito se informará sobre su con~

tenido y estado de tramitación.
De no utilizarse tecnología extranjera' se informara sobre la

tecnología que s~ utiliza.

Quinto.-La falta de inscripción en el Registro constituirá
el supuesto de clandestinidad previsto en el apartado bJ del ar·
tículo 8 del Decreto 1775/1967, de 22 de julío. en la parte espe
cíficamente dedicada a la industria del automóvil, y dará lugar
a la imposición de sanciones que el -propia Decreto prevé. -

Sexto.-La cancelación de la inscripción de una industria en
el Registro Industrial llevará consigo la cancelación simultánea
de la inscripción en el Registro Especial.

DISPOSICION TRANSITORIA

IlustríSimo señor:

El Decreto 677/1974. de 28. de febrero, ha creado el Registro
Especial de Fabricantes de Partes. Piezas y Equipos para Vehícu
los Automóviles como instrumento de ordenación de este s(lctor
industrial.

En este Registro Especial. dependiente de la Dirección Ge
neral de Industrias Siderometalúrg1cas y Navales'. y coexistente
con el Registro -Industrial qué llevan las Delegaciones Provin
ciales de Industria, deben inscribirsfl todas las industrias de
dicadas a la fabricación _de los produ~tos qua se relacionan en
el artículo 4 del mencionado Decreto, siempre que - tales pro
ductosse destinen a yehículos automóviles.

La inscripción además es requisito necesario para poder so
licitar la declaración de industria de interés preferente regu
lada en el roismo Decreto.

9606 ORDEN de 3 de mayo de 1974 sobre el Registro
Especial de Fabricantes de Partes, ,Piezas y Equipos
para Vehiculos Automóviles.

•

La inscripcion en el Registro Especial de las nuevas indus·
trias y ampliaciones que actualmente se encuentren en period'o
de ejecución se practicará.n en la forma prevista en el apar~

tado segundo, sustituyendo la copia de la inscripción definitiva
en el Registro Industrial de la provincia por 'Copia de la ins
cripcióri provisional o de la autorización administrativa. Finali
zada la instalación, los interesadas procederán en la forma
prevista en el apartado tércero.

DlSPOSIClON FINAL

La presente Orden entrará, en vigor al día siguiente de su
publicación en el ~Boletin Onciál del Esta-do...

Lo que comun!co a V. 1. para su --conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. r. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1974.

SANTOS BLANCO

Urna. Sr. Director general de Indus'tri.as Siderometalúrgicas
y Navales.


